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De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
 

a) De conformidad con lo señalado en el numeral 2º del art. 82 del C.G.P. deberá 

indicarse el nombre, domicilio y dirección física y electrónica para notificaciones 

de los representantes legales de las sociedades demandadas. 

  

b) El poder que se aporta se presentó para iniciar proceso ejecutivo, sin embargo, 

con la demanda se solicita la resolución de dos contratos de promesa de venta. 

Así mismo, el poder no identifica de manera clara el contrato que servirá como 

base a la acción. En tal sentido, deberá adecuarse el poder y/o la demanda en 

sus hechos y pretensiones en relación con la acción que se pretende iniciar. 

 

c) Deberá numerarse el último hecho narrado en la demanda, de acuerdo con lo 

normado en el numeral 5º del art. 82 del C.G.P. 

 

d) Deberán adecuarse las pretensiones de la demanda, como quiera que se 

encuentran indebidamente acumuladas, teniendo en cuenta que no se da 

ninguno de los casos que señala el inciso tercero del art. 88 del C.G.P. 

 

e) De acuerdo con lo señalado en el art. 82 numeral 10º del C.G.P. deberá 

señalarse la dirección física para notificaciones de las sociedades demandadas. 

 

f) Deberá adecuarse la pretensión 5ª de la demanda, como quiera que no resulta 

posible exigir la devolución de la suma de dinero que allí se menciona, pues 

según lo señalado en el hecho tercero y de acuerdo a lo consignado en el 

contrato, dicho pago no se realizó en efectivo sino con la entrega de un bien 

mueble (vehículo).  

 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario acompañar 

copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el traslado a la parte 

demandada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


